
CERTIFICO: Que el anterior auto se 
notificó a las partes por estado de hoy 11 de 

marzo del 2023. No. 0059. 

 

 
NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

Expediente No. 2019-525 180 
 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: 

 
El presente memorial anexo al presente proceso se recibió en este Despacho el 

16 de enero y 3 de febrero de 2023, procedente del centro de Servicios Judiciales 

para los Juzgados Civiles y de Familia de la Ciudad. Armenia Q., 30 de marzo de 

2023 

 

NORA LONDOÑO LONDOÑO 

Secretaria. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN LA ORALIDAD 

Armenia Q., diez de abril del dos mil veintitrés. – 

 

En atención a la solicitud de entrega de títulos que antecede, el Despacho 

niega la misma como quiera una vez consultado el portal web del banco 

agrario, se pudo observar que a la fecha no existen depósitos pendientes 

de pago para el presente proceso ejecutivo singular promovido por la 

señora MARIA IDALFA HERRERA BOTERO en contra de ANGELA 

COSNTANZA BUITRAGO, y en caso de haber existido títulos pendientes 

de pago, tampoco habría lugar a su entrega, toda vez que el presente 

proceso ya se encuentra terminado por auto de fecha   21 de octubre de 

2022, donde, entre otros, se ordenó el levantamiento de la medida de 

embargo del sueldo de la demandada, con la advertencia que dicho 

embargo continua vigente para el proceso ejecutivo promovido por RUBÉN 

DARIO GIRALDO JARAMILLO en contra de la común demandada, el cual se 

adelanta en el Juzgado Séptimo Civil Municipal de la ciudad y radicado 

bajo el No. 63001400300720200041800. 

 

 

Notifíquese, 
 

 
ABEL DARIO GONZALEZ 

Juez. i.c.m.t 
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